
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 225 Martes 25 de noviembre de 2025 Pág. 7780

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
02

5-
63

65
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//e

xt
ra

ne
t.b

oe
.e

s/
ar

de

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6365 SEDES, S.A.

El  Consejo  de  Administración  de  la  entidad  mercantil  SEDES,  S.A.  en  la
reunión celebrada el 19 de noviembre de 2025, en cumplimiento de lo dispuesto en
los Estatutos Sociales y en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, acordó
convocar  a  los  señores  accionistas  de  la  Compañía  a  la  Junta  General
Extraordinaria  que se celebrará en el  domicilio  social  sito  en la  calle  Patricia
Urquiola Hidalgo, n º 2, Bajo, de Oviedo, para el próximo día 30 diciembre de 2025,
a las 10 horas, en primera convocatoria.

Si la Junta no pudiere celebrarse en primera convocatoria por no cumplirse los
requisitos  de  asistencia  legalmente  previstos,  se  celebrará  en  segunda
convocatoria,  al  día  siguiente  en  el  mismo  lugar  y  hora.

El objeto de la convocatoria es someter a la deliberación y aprobación de la
Junta los asuntos comprendidos en el siguiente:

Orden del día

Primero.- Nombramiento/Reelección Auditores de cuentas.

Segundo.- Apoderamiento a la Sra. secretaria del Consejo de Administración
para  formalizar,  protocolizar,  interpretar,  ejecutar  y  subsanar  los  acuerdos
adoptados.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión al
término de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 del Real Decreto Legislativo
citado,  por  el  que se aprueba el  texto  refundido de la  Ley de Sociedades de
Capital, hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la Junta, los
accionistas  podrán  solicitar  de  los  administradores,  acerca  de  los  asuntos
comprendidos en el orden del día, las informaciones o aclaraciones que estimen
precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes, las cuales
les serán facilitadas por escrito hasta el día de la celebración de la Junta general.
Asimismo,  durante  la  celebración  de  la  Junta  general,  los  accionistas  de  la
sociedad  podrán  solicitar  verbalmente  las  informaciones  o  aclaraciones  que
consideren convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día
y, en caso de no ser posible satisfacer el derecho del accionista en ese momento,
se facilitará esa información por escrito dentro de los siete días siguientes al de la
terminación de la Junta, salvo en los casos en que, a juicio del Presidente, la
publicidad sea innecesaria para la tutela de los derechos del  socio,  o existan
razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines extrasociales o
su publicidad perjudique a la sociedad los intereses sociales, excepción hecha de
lo anterior, respecto de aquélla solicitud de información que esté apoyada por
accionistas que representen, al menos, la cuarta parte del capital social.

En  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  179  del  indicado  Real  Decreto
Legislativo y en los Estatutos Sociales, tendrán derecho de asistencia a la Junta
los titulares de acciones que representen al menos el uno por mil del capital social,
sin  perjuicio  de  los  derechos  de  agrupación  y  representación  legal  y
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estatutariamente previstos. A tal efecto, las acciones, los documentos que las
sustituyan o, en su caso, el certificado acreditativo de su depósito en una entidad
autorizada, habrán de ser depositados en el domicilio social con cinco días de
antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta, entregándose en el acto a
los  señores  accionistas  el  recibo  correspondiente  junto  con  la  papeleta  de
asistencia.

En cumplimiento de los artículos 173 de la citada Ley de Sociedades de Capital
y del artículo 15 de los Estatutos Sociales, los anuncios de convocatoria de la
presente  Junta  General  serán  publicados  en  el  BORME  y  en  la  página
www.sedes.es la cual se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Asturias,
tomo 1971, Folio 50, sección 8, hoja AS-1463, I/A 190, fecha 21.08.2012.

Oviedo, 19 de noviembre de 2025.- Presidente del Consejo de Administración,
Ignacio Ruiz Latierro.
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